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INFORME: A la señora Juez que el apodero de la parte actora, allega prueba de 

envió y recibido de citación remitida a la demandada CLAUDIA PATRICIA CORREA 

MARIN, a la dirección física reportada en la demanda, el término para comparecer 

se encuentra vencido, sin que lo haya hecho. Va para decidir 

 

Manizales, 19 de julio de 2023 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

DEDMANDADA: CLAUDIA PATRICIA CORREA MARIN 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00018-00 

                                     

            Se agrega al expediente la anterior citación para diligencia de 

notificación personal, remitida a la demandada, a través de la empresa de correos 

“INTERRAPIDISIMO”, la cual fue recibida en la dirección física informada en la 

demanda,  el día 05 de julio de 2023, para los fines legales pertinentes. 

 

    A la fecha la ejecutada no ha comparecido, a notificarse del 

mandamiento de pago.  

    

   SE REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta 

días siguientes a la notificación de este auto cumpla con la carga procesal de remitir 

la NOTIFICAR  POR  AVISO , del mandamiento de pago, en la misma dirección donde 

fue remitida la citación, conforme lo señala el artículo 292 del Código General del 

Proceso, so pena de DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO 

TACITO, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

    Notifíquese, 

 

La Juez,   

 

 

           

     

 

    

                         



YLG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.    106    Del   21  de JULIO de 2023 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 
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